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BASES PARA LA CONVOCATORIA Y PRUEBAS DE SELECCIÓN PARA PROVEER EN PROPIEDAD 
DOS (2) PLAZA DE OPERARIO DE OBRA Y SERVICIO, ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. GRUPO AP. 

OPOSICIÓN LIBRE 
 

PRIMERA.-OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
 Es objeto de las presentes bases cubrir en propiedad una plaza de personal laboral 
de Administración Especial, denominada OPERARIO DE OBRA Y SERVICIO (Grupo AP), que se 
incluye en la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2024, aprobada 
por Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 14/06/2024 y publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia n.º119 de fecha 21/06/2024. 
 

Sistema Libre 
Turno General 
Plaza/as totales 2 
Tipo de proceso Oposición 
Plaza Operario de obra y servicio 
Grupo/Categoría AP- Administración Especial 
Vinculo Personal Laboral 

 
SEGUNDA. - LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Al presente proceso selectivo le será de aplicación, en lo que corresponda, la 
siguiente legislación: 

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP). 

• Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana. 

• Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento 
de selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función 
pública valenciana. 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, por la que se regulan las Bases Reguladoras del Régimen 
Local. 

• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado. 

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
TERCERA. -PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA Y SUS BASES 
 

Las bases de la presente convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. Asimismo, 
se publicarán en el Tablón de Anuncios electrónico del Ayuntamiento de Benejúzar y en su 
página web. 
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El anuncio de la convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Estado 
 
 Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y 
convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el Tribunal de selección y que 
deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas, se 
expondrá en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica dirección 
(https://benejuzar.sedelectronica.es/info.0) y en la página web del Ayuntamiento de 
Benejúzar (https://benejuzar.es), bastando dicha exposición, en la fecha en que se inicie, 
como notificación a todos los efectos. 
 
CUARTA. -REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
 
 Para formar parte en las pruebas de selección correspondientes, las personas 
aspirantes deberán reunir todos y cada uno de los siguientes requisitos, referidos siempre a 
la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos durante todo el 
proceso selectivo. En este sentido, se podrán efectuar las comprobaciones oportunas hasta el 
nombramiento: 
 

 Tener la nacionalidad española o la de cualquiera de los Estados miembros de la 
Comunidad Europea, en los términos que establece los artículos 56 y 57 del Estatuto 
Básico del Empleado Público. 

 Tener cumplidos los 16 años, sin exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el 
desempeño de las correspondientes funciones o tareas. 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para empleos o cargos públicos por resolución judicial. 

 Las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condiciones con los 
demás participantes, sin que se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o 
físicas, salvo en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas 
o funciones a desarrollar. A tales efectos, los aspirantes con discapacidad deberán 
indicar en su solicitud la opción correspondiente a su condición y presentar 
certificación de dictamen favorable que acredite la discapacidad, así como el 
certificado de compatibilidad expedido por el Centro de Orientación, Diagnóstico y 
Tratamiento de los Servicios Sociales de la Consellería de Bienestar Social u órgano 
competente de otras Comunidades Autónomas o de la Administración del Estado que 
acredite su capacidad para desempeñar las tareas y funciones de las plazas objeto de 
esta convocatoria. En todo caso, las pruebas selectivas se realizarán en condiciones 
de igualdad con el resto de los aspirantes, sin perjuicio de la reserva que 
corresponda en el listado final de aprobados. 

 Quienes superen las pruebas selectivas deberán acreditar, mediante el 
correspondiente certificado médico oficial, que poseen las capacidades y aptitudes físicas 
o psíquicas que sean necesarias para el desempeño de las correspondientes funciones o 
tareas. 
  
QUINTA. – SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN 
 

La solicitud de participación (Anexo I) en las pruebas selectivas se presentarán en el 
Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
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Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas 
correspondientes, las personas aspirantes declararán responsablemente, en sus solicitudes, 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la   base   tercera, referidos   
siempre   a   la   fecha   de   expiración   del   plazo de presentación de solicitudes, así como 
que aceptan en todos sus extremos las presentes bases, debiendo acreditar los requisitos 
posteriormente, en el caso de que fueran seleccionadas. 

Las personas que no acrediten, una vez superado el procedimiento selectivo, que 
reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombradas 
personal laboral fijo, quedando sin efecto las actuaciones relativas a su nombramiento. 

La solicitud de participación, deberá presentarse en el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado y deberá ir acompañada, necesariamente, del justificante que 
acredite el abono íntegro de la tasa por derechos de examen. 

El abono de los derechos de examen, por importe de 50,00 € de conformidad con la 
ordenanza fiscal de aplicación, se deberá realizar en la cuenta bancaria de la entidad Caja 
Rural Central ES98 3005 0013 5621 7386 7322 de la cual es titular el Ayuntamiento de 
Benejúzar. En el impreso figurará el nombre del candidato y el concepto será "derechos de 
examen plaza de operario de obra y servicio". 

En el caso de incidencia técnica a que se refiera el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que imposibilite el funcionamiento ordinario de la sede electrónica y hasta que aquella se 
solucione, el Ayuntamiento de Benejúzar podrá determinar una ampliación de los plazos no 
vencidos. Tanto la incidencia técnica como la ampliación concreta del plazo no vencido se 
publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

Si alguna de las personas interesadas presentase su solicitud presencialmente, el 
órgano convocante requerirá a la persona interesada para que la subsane a través de la 
presentación electrónica de la solicitud de inscripción en el proceso selectivo, en los términos 
del artículo 68 de la ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de participación en 
procesos de selección de personal en los supuestos de exclusión por causas imputables al 
interesado. 
 
 Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de 
selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto 
administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la 
disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable 
del tratamiento de estos datos. 
 
SEXTA.- LISTA DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 
 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente dictará 
Resolución declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y excluidas, así 
como los miembros del Órgano Técnico de Selección, que se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia, Tablón de anuncios electrónico y en página web del Ayuntamiento de 
Benejúzar,   con indicación   de   la causa de exclusión y concediendo un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
(B.O.P.), para que se puedan subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión u 
omisión, o realizar las alegaciones que tengan por conveniente. 
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 Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo máximo de 30 días desde la 
finalización del plazo de presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado 
resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas. 
 

Concluido el plazo de alegaciones y subsanaciones y resueltas las mismas, el órgano 
competente, mediante resolución elevará a definitiva la relación de personas admitidas y 
excluidas, que será hecha pública, asimismo, en la forma indicada. La publicación en el 
B.O.P. servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos. 
 

En la misma resolución se indicará, además, la fecha, lugar y hora de comienzo del 
primer ejercicio, que tendrá lugar en un plazo no inferior a quince días hábiles, el orden de 
llamamiento de las personas aspirantes. 
 

Serán causas de exclusión, en todo caso: 
 

 No reunir alguno de los requisitos a que se refieren las presentes bases. 

 La omisión de la firma en la solicitud. 

 La presentación de la solicitud, ajustada a modelo oficial establecido, fuera del 

plazo señalado. 

 La no presentación de la solicitud, ajustada a modelo oficial establecido. 

 La falta de acreditación del pago de la tasa en el plazo señalado. 

 
SÉPTIMA.- ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN 
 

Los miembros del Órgano Técnico de Selección serán nombrados por el Alcalde-
Presidente de la Corporación, o en su caso, por el órgano que actué por delegación del 
mismo, ajustándose a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros. Su 
composición su publicará el Boletín Oficial de la Provincia, en la página web y en el Tablón de   
anuncios   del Ayuntamiento   de   Benejúzar, junto con la lista provisional de admitidos y 
excluidos. 
 

Estará constituido por un número impar de miembros, funcionarios/as de carrera o 
personal labora fijo, no pudiendo ser inferior a cinco titulares con sus respectivos/as 
suplentes, y en todo caso, contarán con un/a Presidente/a, tres vocales y un/a Secretario/a, 
atendiendo a los criterios de paridad. La totalidad de los miembros deberá poseer un nivel de 
titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trate. 
Todos sus miembros tendrán voz y voto. 
 

El personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 
 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 
 

No podrá formar parte del Órgano Técnico de Selección el personal que hubiere 
realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de 
la correspondiente convocatoria. 
 

Cuando concurra en los miembros del Órgano Técnico de Selección alguna de las 
circunstancias previstas en los artículos 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
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Jurídico del Sector Público, éstos se abstendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia 
a la Alcaldía Presidencia; asimismo, los aspirantes podrán recusarlos en la forma prevista en 
el artículo 24 de la citada Ley. 
 

El Órgano Técnico de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la 
mayoría de los miembros, titulares o suplentes indistintamente. Las decisiones se adoptarán 
por mayoría y sus actuaciones tendrán el carácter de órgano colegiado, levantándose acta de 
todas aquellas reuniones que mantenga. Además, se podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas cuando las características o la dificultad de la prueba así lo 
requieran, que colaborarán con el Órgano Técnico de Selección con voz pero sin voto. 
 

Las personas asesoras especialistas podrán ser recusadas por las mismas causas de 
abstención y recusación que el resto del Órgano Técnico de Selección y cuyo nombramiento 
se deberá hacer público junto con el Órgano de selección. 
 

El Órgano Técnico de Selección tiene como misión la ejecución de los procesos 
selectivos y la evaluación de las pruebas y no podrá proponer el acceso a la condición de 
personal funcionario de un número superior de personas aprobadas al de vacantes 
convocadas. No obstante lo anterior, y con la finalidad de asegurar la cobertura de las 
vacantes convocadas, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de vacantes convocadas, cuando se 
produzcan renuncias o concurra alguna de las causas de pérdida de la condición de personal 
funcionario en las personas propuestas antes de su nombramiento o toma de posesión, el 
órgano convocante requerirá del órgano de selección relación complementaria de aspirantes 
aprobados que sigan a las personas propuestas, para su posible nombramiento como 
personal funcionario de carrera. 
 

El funcionamiento del Órgano Técnico de Selección se adaptará a lo establecido en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación al 
funcionamiento de los órganos colegiados. 
 

Las actuaciones del Órgano Técnico de Selección podrán ser recurridas en alzada 
ante el Alcalde- Presidente o ante el propio Órgano, en el plazo de un mes a contar desde 
que éstas se hicieran públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
  
OCTAVA. PRUEBAS SELECTIVAS 
 

Las personas admitidas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, 
quedando decaídas en su derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, por lo 
que quedarán excluidas del procedimiento selectivo, cuando se personen en los lugares de 
celebración una vez iniciadas las pruebas o por la inasistencia a las mismas, aun cuando se 
deba a causas justificadas. 
 

El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con 
un plazo mínimo de antelación de veinticuatro horas desde el inicio de la sesión anterior, 
mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un plazo mínimo de 
dos días. 
 

Los resultados de cada uno de los ejercicios, los sucesivos llamamientos y 
convocatorias, y en definitiva cualquier decisión que adopte el Órgano Técnico de Selección y 
que deba conocer el personal aspirante hasta la finalización de las pruebas selectivas, se 
expondrán en el Tablón de anuncios electrónico y página web del Ayuntamiento de Benejúzar 
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bastando dicha exposición, en la fecha en que se inicie, como notificación a todos los efectos. 
 

El tribunal podrá requerir en cualquier momento a las personas aspirantes que 
acrediten su identidad, a cuyo fin deberán ir provistas del Documento Nacional de Identidad. 
Se adoptarán las medidas oportunas para garantizar el anonimato de las personas aspirantes 
en el proceso de realización, corrección y valoración de los ejercicios. 
 

El procedimiento de selección es el de Oposición, de carácter eliminatorio, que 
puntúa sobre un máximo de 30 puntos. 
 
 Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 
 
 PRIMER EJERCICIO: Cuestionario tipo test. De carácter obligatorio y eliminatorio y 
calificable de 0 a 20 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una calificación, como 
mínimo de 10 puntos.  
 

 Consistirá en contestar por escrito, un test de 50 preguntas con cuatro respuestas 
alternativas de las cuales una sola será la valida y que versará sobre el contenido del 
programa incluido en el Anexo II de estas Bases y las funciones del puesto de 
trabajo. 

 A su vez, se incluirán 5 preguntas reservas. a fin de sustituir y convalidar 
sucesivamente, según el orden en el que se presenten en el cuestionario, aquellas 
preguntas que pudieran ser objeto de anulación. 

 
 El tiempo máximo para el ejercicio es de 60 minutos. 

 
 Las preguntas correctas tienen una puntuación de 0,4. Por cada tres preguntas mal 

contestadas, se restará una correcta. Las preguntas en blanco, no detraen puntos. 
 
 
SEGUNDO EJERCICIO: Supuesto/os prácticos. De carácter obligatorio y eliminatorio y 
calificable de 0 a 20 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una calificación, como 
mínimo de 10 puntos. 
 

Consistirá en la realización de una o más pruebas prácticas de trabajo relacionadas 
con las funciones del puesto convocado y las materias recogidas en el Anexo I de las 
presentes bases, con la utilización de herramientas propias de un oficio, necesarias para el 
puesto de trabajo convocado. 

 
El tiempo de realización será determinado previamente por el tribunal y, en ningún 

caso, será inferior a 1 hora y 30 minutos.  
 
La puntuación máxima que puede obtenerse en el presente ejercicio será de 20 

puntos, necesitándose un mínimo de 10 puntos para entender que se ha superado el citado 
ejercicio.  

 
El Tribunal podrá establecer un mínimo de puntuación en cada uno de los supuestos 

prácticos que se plantean para entender que se ha superado este ejercicio, sin perjuicio de la 
necesidad de obtener como mínimo una puntuación de 10 puntos para entender que se ha 
superado la totalidad de la prueba práctica.  

 
En todo caso, el Tribunal deberá publicar previamente a la celebración de la prueba la 

posible distribución del mínimo de puntuación exigida para superar cada uno de los 
supuestos prácticos. 
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La puntuación de la persona aspirante en cada una de las pruebas (teórica y 
práctica), será la media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada una de las 
personas asistentes que componen el Tribunal, en cada ejercicio. Si entre las puntuaciones 
otorgadas existe una diferencia de 4 o más puntos, se excluirá automáticamente la máxima 
y mínima y se volverá a calcular la media del resto de calificaciones.  

 
El resultado de la oposición será la suma de la puntuación obtenida en la prueba 

teórica más la obtenida en la prueba práctica. 
 
NOVENA.- RELACIÓN DE PERSONAS APROBADAS Y PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO. 
 

Finalizadas las pruebas selectivas y con el resultado de las calificaciones   obtenidas, 
el Órgano de Selección hará pública en el   Tablón   de   anuncios   electrónico   la   relación   
de   las personas aspirantes aprobadas por orden decreciente de puntuación final obtenida. 
 

En el caso de empate, el orden se establecerá en función de la mayor puntuación en 
el ejercicio práctico, si persiste, en favor del sexo infrarrepresentado en la categoría, y si 
continúa, el/la de mayor edad. 
 

De acuerdo con esta   lista, se elevará al Órgano municipal competente, además del 
acta de la última sesión, la propuesta de nombramiento de las personas aspirantes 
aprobadas. 
 

Las personas aspirantes autorizan formalmente al Ayuntamiento de Benejúzar para   
la publicación   de   sus datos   identificativos   en   la   web   del   Ayuntamiento, Tablón   de 
Anuncios del Ayuntamiento y Boletines Oficiales que legalmente correspondan.     Conforme 
a la Ley Orgánica de protección   de Datos de   Carácter Personal, los   datos   contenidos   
en dicha solicitud son de carácter obligatorio y serán incorporados a un fichero cuyo 
responsable es el Ayuntamiento de Benejúzar, con la finalidad de gestionar la selección de 
personal. 
 

No obstante, lo anterior, en aplicación del principio de mínima exposición, en las 
publicaciones se mostrarán los datos identificativos mínimos imprescindibles, como máximo 
las cuatro últimas cifras del DNI y las iniciales de los nombres y apellidos. 
 
DÉCIMA. - PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 
 

Publicada en el Boletín Oficial de la Provincia la relación definitiva de personas 
seleccionadas, éstas deberán, en el plazo de veinte días hábiles contados desde el siguiente 
al de la publicación, presentar la documentación que proceda a fin de acreditar que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria. 
 

Cuando de la documentación se dedujese que alguna de las personas seleccionadas 
carece de uno varios de los requisitos exigidos, éstas no podrán ser nombradas personal de 
la administración sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en sus solicitudes de participación. 
 

La falta de presentación de la documentación dentro del plazo establecido, excepto 
en los casos de fuerza mayor o cuando de la presentación de los documentos se desprenda 
el no cumplimiento de los requisitos de la convocatoria o supuestos de falsedad en la 
declaración, dará lugar a la invalidez de las actuaciones del aspirante. En este sentido 
comportará la nulidad subsiguiente de los actos del órgano técnico de selección en relación 
con el aspirante y la imposibilidad de efectuar su nombramiento, sin perjuicio de otras 
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responsabilidades en que haya podido incurrir. 
 

En este caso, la propuesta se considerará hecha a favor de la persona aspirante, 
ordenada de acuerdo con la puntuación obtenida, que habiendo superado la totalidad de las 
pruebas selectivas tengan cabida en el número de plazas convocadas, como consecuencia de 
la citada anulación. 
 
DECIMOPRIMERA. - FORMACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO. 
 

Finalizadas las pruebas selectivas, el Órgano Técnico de Selección podrá proponer la 
formación de una Bolsa de Trabajo integrada por todas las personas aspirantes que, 
habiendo aprobado el último ejercicio de la oposición, no hayan sido incluidas en la lista de 
aprobados, con un orden de prioridad establecido según la puntuación total alcanzada por 
cada uno de ellos. 
 

En el caso de empate, el orden se establecerá en función de la mayor puntuación en 
el ejercicio práctico, si persiste, en favor del sexo infrarrepresentado en la categoría, y si 
continúa, el/la de mayor edad. 
 

El Órgano Técnico de Selección propondrá a la Alcaldía-Presidencia la aprobación de 
la citada Bolsa de Trabajo que se publicará en el Tablón de Anuncios electrónico y página 
web de este Ayuntamiento. 

 
DECIMOSEGUNDA. - FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA. 
 

Las personas aspirantes incluidas en la bolsa que se forme serán llamados por el 
orden establecido y en la medida en que vayan surgiendo necesidades de personal. 
 

Si la prestación efectiva del servicio a tiempo completo derivada del nombramiento 
fuese inferior a un año, el trabajador no perdería el orden establecido en la bolsa. 
 

Cuando proceda cubrir con carácter provisional una plaza por personal perteneciente 
a la correspondiente bolsa de trabajo, el Departamento de Personal de la Corporación, citará 
a quien corresponda por el orden establecido en las mismas, a través del número de teléfono 
y del correo electrónico facilitados por la persona aspirante en la instancia presentada para 
tomar parte en la convocatoria, debiendo personarse en el Departamento de Personal en el 
plazo de 24 horas, ya que de lo contrario quedará automáticamente excluido de la Bolsa de 
Trabajo. 
 

Realizados tres intentos de contactar con la persona aspirante sin haberlo logrado, y 
transcurrido el plazo de 24 horas de la realización de la última llamada o correo electrónico, 
quedará automáticamente excluido de la Bolsa de Trabajo, pasando a llamar siguiente 
aspirante por orden de la lista. 
 

Una vez se haya comunicado la propuesta de contratación, la persona candidata 
dispone de DOS DÍAS salvo urgente necesidad del servicio que requiera su incorporación 
inmediata, para presentarse ante el citado Departamento de Personal, con la documentación 
que, en su caso, se le requiera y tendrá que comunicar por escrito su disposición o no a 
aceptar dicha propuesta de contratación. 
 

Asimismo, si la persona aspirante incluida en la presente Bolsa fuese llamada por el 
orden establecido y ésta ya estuviese prestando servicios en este Ayuntamiento, no será 
propuesta para su nombramiento, conservando el orden establecido, hasta nueva oferta de 
trabajo, siempre y cuando haya dejado de prestar servicios en este Ayuntamiento. 
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A aquellas personas integrantes de la bolsa que se les ofrezca un nombramiento y no 

acepten el trabajo por causa justificada, deberán aportar documento que acredite tal 
situación, en el plazo de cinco días hábiles. En caso de ser aceptada tal justificación, pasarán 
a ocupar el último lugar de la Bolsa de Trabajo. A tales efectos se considerarán motivos 
justificados de renuncia, las siguientes circunstancias que deberán ser acreditadas 
documentalmente por el interesado: 
 

a) Estar trabajando cuando se realice la propuesta de contratación, para lo que se 
deberá aportar informe de vida laboral expido por la TGSS. 
 

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o 
accidente. 
 

c) Estar en alguna situación de las que por embarazo, parto o adopción, acogimiento 
o enfermedad grave de un familiar están contempladas por la normativa en vigor a los 
efectos de permisos o licencias. 
 

Las personas aspirantes que no acepten el trabajo por causa injustificada o no 
demuestren suficientemente la circunstancia anterior se entenderán que renuncian a la 
Bolsa, quedando automáticamente excluidos de la misma. 
  
DECIMOTERCERA. - VIGENCIA. 
 

La presente Bolsa de Trabajo no tendrá duración determinada, salvo que se 
constituya durante la vigencia de la misma nueva Bolsa de Trabajo, como consecuencia de 
pruebas selectivas convocadas en el Ayuntamiento de Benejúzar para cubrir en propiedad, 
por funcionarios de carrera, plazas de esta categoría. 
 
DECIMOCUARTA. - INCIDENCIAS 
 

El Órgano Técnico de Selección queda facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden y desarrollo del proceso 
selectivo, en todo lo no previsto en estas Bases. 
 
DECIMOQUINTA. - RECURSO. 
 

Contra la presente convocatoria y sus bases, que pone fin a la vía administrativa, 
puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante el Alcalde de 
este Ayuntamiento de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Elche en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación 
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso- Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de 
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 
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ANEXO I.- SOLICITUD DEL INTERESADO 
 

Denominación Plaza/Puesto: 

 

Bases (Publicación): 

 

Forma de acceso: 

       Libre 

Sistema Selectivo: 
       Oposición 

DATOS PERSONALES 

Nombre: 

Apellidos 

D.N.I/ Pasaporte/Documento Identificativo: 

Tipo de vía: Domicilio: Número: 

Localidad: Código Postal: 

Provincia 

Teléfono fijo: Teléfono móvil: 

Correo electrónico 

Posee alguna discapacidad (si/no): 

En caso afirmativo, necesita alguna adaptación para la realización de la prueba, en su caso indicar 
cual: 
 

OBJETO DE LA SOLICITUD 

EXPONE 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial del Estado, de fecha______________, 
en relación con la convocatoria para cubrir en propiedad una plaza de OPERARIO DE OBRA Y 

SERVICIO, vacante en la plantilla de personal del Ayuntamiento de Benejúzar, incluida en la Oferta 
Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2024, aprobada por Acuerdo de Junta de 
Gobierno de fecha 14/06/2024 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 119 de fecha 
21/06/2024, (grupo AP). 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

El/la abajo firmante solicita ser admitido al proceso selectivo a que se refiere la presente instancia 
y declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne los requisitos para el 
desempeño del puesto de trabajo al que aspira y que se describen en la cláusula cuarta de las 
presentes bases para ser incluido/a en el proceso selectivo para cubrir en propiedad una plaza de 
OPERARIO DE OBRA Y SERVICIO, no habiendo sido inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas, ni separado/a del servicio de las Administraciones Públicas, ni padece enfermedad o 
defecto físico que le impida realizar las funciones asignadas al puesto, comprometiéndose a probar 
documentalmente los datos que figuran en esta solicitud.  

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

6Y
PY

E5
H

J7
SQ

9Y
2S

9X
YL

EP
ZE

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//b
en

ej
uz

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

0 
de

 1
2 



                                                                                             

Ayuntamiento de Benejúzar 
Plza. España, 1, Benejúzar. 03390 Alacant/Alicante. Tfno. 965 356 150. Fax: 965356689 

 

DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA: 

 Fotocopia del DNI o documento equivalente en caso de extranjeros. 

 Justificante de haber satisfecho los derechos de examen por importe 50 euros 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley 
10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública 
Valenciana, se admita esta solicitud para el proceso selectivo para cubrir en propiedad una plaza 
de OPERARIO DE OBRA Y SERVICIO. 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 
instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes 
administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Benejúzar. 

Finalidad Principal Tramitación, gestion de expedientes administrativos y actuaciones 
administrativas derivadas de estos. 

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. art. 
18 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre 

Destinatarios Los datos se cederán a otras administraciones públicas para el 
cumplimiento de la normativa vigente (Seguridad Social,
Administración  Tributaria…..).  No hay  previsión  de transferencias
a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se
explica en la información adicional 

Información Adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre
Protección de datos en la siguiente url https://benejuzar.es 
 

FECHA Y FIRMA 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 

En  , a   de   de 2025. 
 

El/la solicitante, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SR.ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BENEJÚZAR 
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ANEXO II.- TEMARIO 
 

TEMA 1.- La Constitución española de 1978. Principios generales. Derechos y libertades 
fundamentales de los españoles. La Corona. Las Cortes Generales. El gobierno y la 
administración. El poder judicial. 
 
TEMA 2.- Organización territorial del estado. Los estatutos de autonomía. Especial referencia 
al Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana. Principios generales y su 
organización. 
 
TEMA 3.-El municipio. El término municipal. La población. Consideración especial del vecino. 
Información y participación ciudadana. 
 
TEMA 4.-Las competencias de los municipios. Los órganos de gobierno y administración de 
los municipios. El funcionamiento de los órganos colegiados municipales. Régimen de 
sesiones. 
 
TEMA 5.-El personal al servicio de las administraciones públicas. Clasificación. Derechos y 
deberes de los trabajadores. El régimen disciplinario. 
 
TEMA 6.-Oficio varios: electricidad, albañilería, carpintería, fontanería, pintura, mecánica, 
herrería, limpieza, y jardinería. Herramientas comunes. Instrumentos de medida. 
Instrumentos de trazado. Adhesivos. Planos. 
 
TEMA 7.- Conceptos generales en albañilería: tareas básicas, herramientas y materiales 
utilizados en la construcción. 
 
TEMA 8.- Conceptos generales de pintura: Tareas básicas y herramientas elementales Tipos 
de pinturas, técnicas de pintura, principales reparaciones en la pintura. 
 
TEMA 9.- Conceptos generales en electricidad: tareas básicas, herramientas y elementos de 
electricidad. 
 
TEMA 10.- Conceptos generales en fontanería: tareas básicas y materiales. Herramientas 
manuales usadas comúnmente. 
 
TEMA 11.- Conceptos generales en carpintería: Tareas básicas y herramientas elementales. 
Principales técnicas de trabajo. Reparaciones de cerrajería y carpintería metálica. Cristalería. 
 
TEMA 12.- Conceptos generales de jardinería: Tareas básicas y herramientas elementales. 
Principales técnicas de trabajo. 
 
TEMA 13.- Riesgos laborales. Medidas de prevención y seguridad en el trabajo. Equipos de 
Protección Individual en los trabajos de fontanería, albañilería, electricidad, carpintería, 
pintura, mecánica y herrería. Primeros auxilios. 
 
TEMA 14.- Marco normativo en materia de Igualdad efectiva de mujeres y hombres; Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y Ley 
9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

6Y
PY

E5
H

J7
SQ

9Y
2S

9X
YL

EP
ZE

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//b
en

ej
uz

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 1
2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Benejúzar
	2026-02-04T13:06:44+0100
	Benejúzar
	VICENTE CASES SANZ - 48348262P (FIRMA)
	Lo acepto




